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RADICACIÓN  08001-31-53-005-2019-0085-00 

CLASE DE PROCESO VERBAL 

DEMANDANTE EDIFICIO AVANTI 

DEMANDADO JOSE JULIO ALFONSO LOPEZ 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA  

 (6) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Presenta el doctor MIGEL DAVID JULIAO VERGARA, escrito en el cual manifiesta que 

renuncia del poder conferido por el demandante edificio AVANTI, en el que manifiesta que 

ha dado cuenta del mismo a la administradora del edificio y acompaña la constancia de esta 

notificación. 

 

Así las cosas, habiéndose dado cumplimiento a el artículo 76 del código general del proceso 

que exige que se allegue la constancia de la comunicación que se haga al poderdante de la 

renuncia del poder, se accederá admitir dicha renuncia. 

 

Por lo expuesto se  

 

RESUELVE: 

 

 Aceptar la renuncia de poder, conforme a las razones anotadas. 

  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CANDELARIA O’BYRNE GUERRERO 

JUEZ 
 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE 
BARRANQUILLA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO NO. 76 
 
HOY  09 MAYO DE 2024  
 

ALFREDO PEÑA NARVAEZ 
SECRETARIO 
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